
  

 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2013  

         

 

CIRCULAR 218 DE 2013  

EXPIDEN DECRETO QUE REGLAMENTA LA NUEVA LEY DE HABEAS 
DATA 

  

 

Señores  

Presidentes y/o Jurídicos, Seccionales y/o Capítulos  

 

Apreciados señores:  
 

Por medio de la presente y dado el interés que representa para el comercio 
nos permitimos remitirles el texto del Decreto 1377 del 27 de Junio de 

2013 “Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1582 de 
2012”.  
 

Dicho Decreto, tiene como objetivo reglamentar aspectos relacionados con 
la autorización del titular de la información para el tratamiento de sus 
datos personales, las políticas de tratamiento de los responsables ye 

encargados, el ejercicio de los derechos de los titulares y la transferencia 
de los datos.  
 

Para descargar el Decreto dar clic aquí  
 

 

Reciban un cordial saludo,  
 

 

 

CAROLINA SÁNCHEZ LÓPEZ  

Directora Jurídica          
 

Ésta y todas nuestras circulares pueden ser consultadas en nuestra 
página web: www.fenalco.com.co – Gestión Gremial – Jurídica.    

http://www.fenalco.com.co/sites/default/files/fenalcojuridica_19.pdf
http://www.fenalco.com.co/

